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RESOLUCIÓN OE ALCAIDíA N" ,]'{O .202$MDCC

Cero Colorado, 22 de diciembre del 2025.

VISTOS:

El ¡nforme N" 30$2025-MDCCiGPPR/SGP do fecha 16 de dic¡embre de¡ 2025 que suscribe €l Sub cerente
de Presupuesto sobrs incorporación de mayores ¡ngresos públicos y la Hoja de coordinación N' 997-2025-MDcc-
GPPR de fecha 18 de d¡ciembre del 2025 suscr¡ta por €l Gerents ds Planificación, Prosupu€sto y Racionalización,

CONSIDERANDO:

Que, la Municipalidad conforme a lo establecido en el artfculo 194" de la Constitución Polít¡ca del Estado y
los articulos I y ll del rltulo Preliminar de la Ley orgán¡ca de Munic¡pal¡d a/res, Ley 27912, es et órgano de gobiernó
promotor deldesarrollo local, con personeria jurid¡ca de derecho público y con plena capacidad para elcumplimiento de
sus fin€s, que goza de autonomia politica, económ¡ca y admin¡skativa en los asuntos de su competenc¡a.

Que, ol numeral 50,1 del artlculo 50" dsl Decreto Logislativo N' 1440, Decreto Logislativo del Sistoma
Nac¡onal de Prosupuesto Público sstablecs que la incorporación de mayores ingrssos públicos que se generen como
consecuencia de la percepciÓn ds detsrm¡nados ingresos no prev¡stos o superiores a los contemolados en el
presupuesto inicialson aprobados msdiante resolución delTitular de la Entidad cuando provienen de: 1) Las fuentes de
financiam¡ento disüntos a lasde Recursos Ordinarios y Rscursos porOperaciones Ofciales de Crédito qúe se produzcan
durante el año fiscal.

Que, el numeral 20,3 del artículo 20'de la Directiva N" 001-2024-EF/s0.0i "Dkectiva para la Ejecución
Presupuestaria" aprobada med¡ante Resolución Dirsctoral N" 009-2024-EF/50.01 y modificada mejiante Re'solución
D¡rectoral N' 001-202sEF/50.01, s€ñata que 'ta ¡n@ryonc¡ón de nayorcs ¡ngrcsos públicos, de acuerdo a lo
estabbc¡do en el nuneral 50.1 del ad¡culo 50 det añlcub 50 del Decreto Legistatiio N' 1i40, se sujetan a tos i¡mfes
náx¡nos de ¡ncoryonc¡ón determ¡nados pot el MEF que se eúablecen por Decreto supreno, según conesponda, en
cons¡stenc¡a con las nofas y reglas ,iscalos, y prccedon cuando pnv¡enen de : La percepción de ingrcsos no prcv¡íos
o supedorcs prcvenienf€s d€ /as fuenfes de frnancianiento disflnfas a /as de Rocu¡sos Od¡narios y Recursos por
Opercc¡ones Ofic¡ales de Aód¡to que se prcduzcan duñnte et año f¡scal. Los d¡fercnc¡ales canbiarios ie tas fuentei de
financianiento dMintas a la do Recursos Ord¡naios, orientados al cumplimíento de nuevas netas. ¿os sa/dos do
balance en fuentes de nnancianbnto d¡st¡ntas a la de Recusos Otd¡narios,.

Que, el numeral 27.1 del artículo 27'de la referida Dkectiva para la Ejocución Presupuestar¡a estatuye que:
"La aprobación de la inarporación de nayores ¡ecu¡sos, ss efacfiia por Resotuó¡ón de AhaM¡á, debiendo exoíesar en
su pañe cons¡dent¡va elsustento legal y las mot¡vac¡ones que lo otig¡nan,.

ou€, medianls inlorme N' 309-2025-MDcc/GppR/sGp el Sub Gerente do presupu€sto ¡nforma qu€, de
acuerdo a los report€s SIAF se ha racaudado mayores recursos en el rubro 07 Fondo de Compensación Municipal; por
lo que, a fin de atender los rsquorim¡entos de diversas unidades orgánicas, d€be real¡zarse la incorporación de mayoies
in-gr€sos en ol rubro 07 Fondo ds Compensación Municipal por S/ 1,263,725.00 sol6s en el presupuesto de Ejeicicio
2025.

._ .. ..fo! las consideraciones expuestás y en ejerc¡c¡o do las atribuciones que confier€ la Ley Orgánicá de
[¡unic¡pal¡dades, Ley 27972;

SE RESUELVE:

ARTICUL0 PRll,lERO: AUTORTZAR la incorporación de mayores ingresos públicos provenientes de una
mayor recaudac¡ón para elaño fscal 2025 hasta por la suma d€ s/. 1,263,725.00 ds acuerdo al s¡gu¡ente deta e:
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